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rRK~IDII(lU D&L CQNSIUO DB IINI&TROS

Núm. 28.

Excmo. Sr.: Corno 1'le6ultado del
concurso verificado para ingreso co
mo a;Jumn06 en 1"1 primer curso d.e la
Escuela Supt'rior Aerotécnica, con
arreglo al capítulo JI del reglamen.
to vi'gente doe la misma, dle5'pUés de
realizad06 los exálmenes y reconoci
mientos oportunos,

S. M. el R.py (q. D. g.), de acuer·
do oon lo informado por la J unta fa·
cultativa de la Escuela y Consejo
Sup<'Tior de AJeronáutica, &C ha dig
nado disponer sigliln este CUTlSO los
alumnos siguie'lltlCs :

Por el Servicio de Aeronáutrica Mi
litar: Capitán de Artillería, Jefe de'
escuadrilla, D. José Martín-Montalvo
y GurIlea; tleniente de In~nieros,
oficiaJl aviador, D. José Pazo MontlCs;
tenIente de Ing.enieros, oficial avia
dor, D. Jo.sé Servet y L. Alt'amira
no, y t'Cniente de Ingenie,r06, piloto
de &,loho libre y obs1ervador, D.An
tonio Sánch,ez L6pez.

Por el Servicio de Aeronáutica na-

A
Vall : Capitanes de Ingenieros de la

rmada D. José Manuel Cavanil1es
y D. Leonardo Nárdiz Echanove.
D PUl!". plaza~ 0<' lilme concurrenci'a:

. RI~'ardo Lóprz LÓlpll'z y D. Mi
gU.\1 (,uin,,'! ";'}"rza.

lodo" lo" que d·e1>r,rán encontT(lr~r
en la 1':snll'la ('.on objl'to de inaugu
rar el l'UI';;O ('f\ la {e('ha próxima en
qUle s,ean ('on vocados por dicha Es
CUela.

a pe rea,l ord·en 10 manifiesto a V. E.
os efectos opor'tunos·. Dios guarde

a V. E. muchos años. M¡¡¡drid 25 de
enero de 1930.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros del Ejército, Mari
na y Vicepr~sidente dlel Consejo
Superior de Aeronáutica.

(De la Gaceta núm. 26).

Secretaria.

BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa a es
te Ministerio el Capi tán general de
la primera negión, falleció en esta
Corte, el día 1'1 del aotwal, el Ge
neral de brigada, en s.ituaci6n de se·
g-unda reserva, D. Fernando Pastor
Sanz.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimi~nto y dlCmás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1930.

ARDANAZ

Señor Presidente del Consejo Supre·
mo del Ejército y ~¡¡¡rina.

S'eñor Intlerventor gene~al deil Ejér
cito.

Exc.mo. Sr.: Se,gún participa a es·
te Minisrerio ell Cap;tán general oe
la cua.rta región, falleció en Barce·
nona, ·el día 20 del actual, el Gen~ral

die brigada, en situaci6n doe segunda
reserva, D. Antonio Díez de Rivera
y Muro, Moarqués de Casablanca. '

De reail orden 10 digo a V. E. pa
ra su conodmicnto y demá.s efectos.
1)ioo, gual'de a V. E. muchos años.
Madr,id 27 de en,cro doe 1930'

ARDANo\?

SWJío'r P,rr~id~lltc (kl Con~·do Supr·r.
1110 dd Ej,;rcito y Marill'''.

Sriior Capitán general de la s·egunda
región. .

Señor Inberv·entor general del Ejér
cito.

DELEGADOS GUBERNATIVOS

Circular. Excmo. Sr. : Por resolu
ción de la Presidencia del Consejo
de Ministros fecha 24 del actua., 6e

nombra Delegado gubernativo de la
provinCIa de Cádiz al comand'ante d~

lnfant~ría D. Celestino RJt>y Jolí, que
artualml'11te des"lllp~ila igual (a1'l:0
~n la provi ncia de Salamanca.

De real ord~n lo <ligo a V. E. pa
m ~u conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 25 die enero de 1930.

ARDANAZ
Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
ten;do a hien nombrar ayudante de
campo d.¡o,l Genera'l de la hrigada de
Infantería de Ten{'rif'C D. Juan Ur
hano Palma, al comandante de di·
cha Arma D. Enriqule Martínez He
rranz, actualmente con destino en el
re,gimiento de Vizcaya núm. 51.

l)'e T'E'a',1 orden'10 digQ a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectO<".
Dios R"Uarde a V. E. muchos años.
Madr,id 27 d~ enlero de 1930.

AIlDANAZ

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Capitán general ¿'e la t,erce·
,ra región e Interventor genleral d-el
Ejército.

LIBERTAD CONDICIONAL

Excmo. Sr. : Vista la propu('~ta de
lihertad {'ondicional formulada por la
./unta provincial dI' Hu{'sca, COI1 aTt'{'·
!fIo a lo displl'e,~to ('11 rl nrlÍ<'ulo JO
dd l'l'¡,dalllento de 24 die <liciemhre
(le 1l)28, y ('ul'5ada a "'ste Mil\i~tcrio

por el de ]ustici;l ,y Culto, a favor
d-el reüluso Mariano o.lea Jiménez,
oJndoenad{) por Tribunal doe fuero del
Ejército; tleniendo en cuenta que



Sefior ...
Señor....
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dicho penado ,e encuentra en las
condic:o:Jes exigida;; por la legisla~

ción vigente rara poder obtener 105

beneficios de libertad condicional y
que en la tramitación del expedien
te se han ob",ervado las prescripcio
lH:IS 'legales pertinentes al caso, y vi;;
tos 105 articulos 174 del Código pe
nal y 28 Y 30 del reglamento antes
cirodo, y real ordJen circular de 20
de agosto de 19~9 IC. L. núm. ;)67),
el Rey \q. D. g.), de acuerdo con ~I

Consejo <le ~lin:stros y de conformi
dad con lo propue.>to por el Tribu
nal sentenciador, ha tenido a bien
di5poner sean concedidos al penado
Mariano Olea Jiménez los beneficios
de libertad dondicional en cuanto a
la pena de un año de prisión mill:
llar correccional que extingue actua1
mente, en virtud de condena impue6
ta por Tribunal del fUéTO del Ejér
cito, sin que tales beneficlOs sean ex
ten'5ivos a cualquiera otra pena o I'CS

ponsabilidad a que se halle sentencia
do y que posteriormente deba cum
plir, aunque le haya 6ido impu¡esta
por la misma sentencia.

De real orden lo :ligo a V. E. pa
ra ~u conocimiento y demá6 efectos.
Dios g-uarde a V. E. muchos añV6.
Madrid ~7 de enero de 1<;-30.

AItDANAZ

Señor Capitán general d~ la tercera
rC't;'i()n.

Dirección general de Preparación
de Campat'l.a.

OI:I~\:; l'¡¡':\."I·rFIC:\~ y LITE
1~.\In.\S

Circular. ¡':xenltl. Sr.: Vista la ins
\''''''C.i r. >j'lilll:"tla ¡H)r l'1 ,'scri1>icntc de
".'-:::'1.1:1 e: .. ,-e dcl Cn Tl'O auxiliar de
Oli :Ila, :-'fi:itares, c, n destino en este
Mi\l:~((':'i", D. Licinio Villar Matos,
el1 -,I1I':"'a dc que sc le autorice para
pu l 'l:ear la segull~:a edici<'>n de su obra
.. I-:I sen, tario ell I,)s juzgados milita
n's" " in-crtar Cll ella ¡"S e/,digos de
jn,tic'i:>. 11lilitar y pl'na! ordinario, así
CO\Jl<> la" di'p"sicioues y rCg'lameutos
'1'11' I (,ligan reJa,'i,'>!l con la adrninis
frill·il"ll de la justicia castrense, tenÍ\'n
do ('11 eucllta quc la ohra ,J.~ refercllcia
fUl' ,kclarada de uti!illadl':.ra d Ejér
cJlo por real orden circulr.r de 18 de
junio d,' lf)27 (D. O. nÚ!II. 135), el
H,'y (q. D. g.) ha tenido t. bien con
ce,l~r la autorizacióu soHcitada.

De rca! o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCimiento y demás efectos.
DIO.q guarde a V. E. nuchos afios
Madrid 24 de enero ,de 19'30. .

AJlDANAZ

•••

••CClda ••••ral.u!lC'
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El RJe,. (q. D. r.) le
ha. servido conce'der la categoría de
jefe de escuadrilla, en la elcala del

28 de enero de 1930

Sé vicio dc Aviación, a 105 oficiales
aY adorés compréndidos en la siguil:nté
re ación. qlL' principia con, D. Francis
co I¡(e,,'as I3rage y termina con don
Luis Roa ~liranda, por haber sido c:a
~iticaz\\..\s :I.-~S priluer,-",s en su categoría
y hallarse declarados aptos para el as
censo én ja citada és:aia, debiendo
disi:utar en la que se les confiere la
an t:güedad de esta iecha,

De real orden ;0 digo a \'. E. pa
ra su conocimiento y demás eiectos.
Dios guarde a 1,'. E. muchos años.
~Iadrid 25 de enero de 1930.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejé~

cito.

llELACION gUE SE CITA

D. Fraacisco Ig:"sias Brage.
.. Fl'lix ~Iartinez Ramírez.
.. Carias Lloro Regales.
.. A n tonjo K omoe la Tomasich.
.. Joaquin Tassü Izquier,Jo.
.. ~lartin Elviro Berdeguer.
.. Lui, Roa ~liranda.

:\!a,lrid 25 de encro de 19Jo.-Ar
danaz.

CONCURSOS

Circular. Excmo, ·Sr.: Para pro
ycr, con arr<'.l~lo a lo dispuesto en
I'ló artículus t,'¡rero y IG dd rl'gla
1Il"nto d,' A('ron,íutica, aprobado por
real dI" rl'to dI' ¡ 1 de julio de Il)~fi

(C. L. lllím. 2:;1), un" yacantl' <1l'
t('nienle (J:. :\. l, <le ella:'1uivr Arma
u CUl'l'pO, qut' ha dI' deóempcüar su
cometido I'n el sl'rvicio Radio y Me
teow1cígico del de Aviaci6n, el Rey
(que Dios guarde) se ha 5ervido dis,
poner que se anuncie <el oportuno
concurso. Los del citado empleo que
deseen tomar parte en él promove
rán sus instancias en el ¡plazo dé'
veinte días. contados desde la f.e
cha de la publicaci6n de esta real
orden. acompañadas del certificado
qwe previene .Ia de 17 de agosto de
1827 (1). O. núm. 182), copia de la
hoja de hl'chos y demás docume,n
tos justificatlivos de su aptitud las
que serán cursadas directamtnte 'a es
te Minist,erio, 'considerándose como
no recibidas las que no hayan teni
do ,entrada dentro del quinto día
después del pl,alZo señalado.

De rml orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos año's
Madrid :¡s de enero de 1930. .

A:aDANAZ

OIlSlmVADORiES DiE AERO
PLANO

Excm'? Sr.: El Rey (~. D. g.) se
?a serTldo d¡~poner que la relación
ll1serta a contInuación de la real or
den d'e n del &ctual (D. O. núm. 18),

D. O. núm. 21

por 1,) que ,c refier,' a :0, coman,!ant
de I ngcniero, D. Enrique ~! a:d,)na
de )'lcer, de Artillería, D. Carlos S"tl
Riquelme y capitán de I nían\'. rí,l .1,
~\l1t\.)il;0 ürl~'liz GUZlllál1, se C,,'tlt:C:11
rectificada cn el ~en tiJo de qUé
dos men:ionados jefes y capitán 1

son oficiaies aviadores.
De real orden lo digo a V. E. p

ra su conocimiento y demás efe2tc
Dios guarde a V. E. muchos aiic
)'Iadrid 27 de enero de 1930.

AlmANAZ

Señor Capitán genera: de la prime
región.

Señor Int,erwntor general del Ejé
cito.

Direcclon general de Instrucc1~

y Administración.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Conforme con la pr
puesta que V. E. remitió a este M
nisterio con su é'Scrito fecha 18 d
mes actual, el Rey (q. D. g.) ~

tenido a bien conrcdl'r d empl(
de alf{-rcz, rOIl Ia. dectividad dc d
ehodía, al sargento de ('se Cuerr
D. Francisco Lorenzo Teijeiro, 1"
reunir las condiciones que determ
na el artículo segundo de la ley <
12 de marzo de 1()Ol) re. L. nrím. (,0

De real orden 10 digo a V. ":. P'
ra su conocimiento \' dcm:ts ([ecto
Dios guard,· a V. J.:. muchos año
Madrid 25 de ('nero de 1')30. .

AllDANAZ

Señor Comanda'nte g-cnl'ral del Cue]
po de Inválidos Militares.

Señor Interventor general del Ejél
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con t
propuesta que V. E. remiti6 a esto
Ministerio con su escrito fecha 1:
d·el mes actu.all, el Rey (q. D. g.
ha tenido a bien conceder el emplee
de suboficial, con la efectividad d.
primero del corriente mps, al sar
gento de e6e Cuerpo D. Adolfo Guar
dia Gard:lJ, por ré'Unir las condicio,
nes que determina el artículo 19 d~

la real ord,en de 29 de octubre dt
1918 (C. L. núm. 244).

De real orden, comunicada por el
señor Ministro del Ejército, lo digo
a V. E. para su conocimiento y de·
más ef~ctos. Dios guarde a V. E.
muchos afios. Madrid 2S de enero
de 19.10.

El Director General,
ANTONIO LoSADA

SeñorComandalIlte' ll'-eneral del Cuer
po d~ Inválidos Militares.

Señor Interventor general del Ej~r
cito,



Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en 'la plaza de Larache a
instancia del soldado del regimiento
mixto de Artillería de aquella guarni
ción Camilo Fernández Alonso, licenr
ciado por inútil, en justificación de
su derecho a ingreso en esoe Cuerpo,
y hallándose comprobado documental
mente que, por padec~r hernia abdo
minal, con gran debilidad de la pared
correspondiente, a consecuencia de las
'-eridas producidas por bala del ene
migo, el dia II d-e marzo de 1925, en
la operación realizada en las inme
diaciones de :\ulef (Larache), ha sido
r1eclarado inútii total para el servicio
y que la;¿ k,iones que presenta se en
cuentran incini<!as en el vigente cua
dro, el l~ey (q. D. g.), de acuerdo
~'ul1 J\) i¡:,f"1"1I1ddl) ptlr pI Consejo Su
W"l1lo d.. ! Eje'!'eit,) y Marina, ha te
nid" :, bi .. n l',,"eeller ,,1 ingreso en
:a J)rl:llcra "l'CI'¡/)Jl {ie dicho Cuerpo
:ll IllL"lCillll;¡d.1 ""Il:dadll, Coll ;lrreglo al
artículo ,egun<!o de! reglameuto apro
hado por rl'a; ,:ecrl'tu d: 13 de abril
de 11)27 (IJ. O, núm, ')1) y articulo
ell:,rt" tran<t·'rj" del mismo.

De rc;t1 ol'den. l'olllllnicada por el
,; .. t",,· .\I''':''r" ,:d Ej~r j(o, Jo dif.{o a
\'. E. jl:lr;l .... u {',)llocillliL'Ilto y dctnás
d"l,t",. J);", .L';lIa;'de a V, E. muchos
ai",,;, :'iadrid ~.; de enero de 1<)30.

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ~api

tán general de la terc'tra reglOn e
Interventor gel1>eral del Ejército.

efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ~I adri(l 25 de enero de 1930.

El Director GeneR!,

AN'l'ONI0 LoSADA

ANTONIO LOSADA

El Director I(en~t'lll.

INVALIDOS

28 de ¡'Ilero de 1930

Excmo. Sr.: En vista dd expediente
instruido en la primera rc-gión a ins
tanCIa del sargento del Tercio De
metrio López Caride, licenciado por
inútil en justifica,'ión de su, derecho
a ing'reso en ese Cuerpo. y hallándose
comprobado documentalmente que, por
pa.iecer la amputación del antebrazo
derecho, consecutiva a las heridas pro
ducidas por la exp:osión de una gra
nada de mano enemiga. el dia 6 de
junio de 1924, ~n el combate sostenido
en Tizzi-:\zza (Melilla), ha sido de
clarado inútil total para el servicio y
que las lesiones que presenta se en
cuentran incluidas en el vigente cua
dro, el Rey (q. ID. g.), de acuerdo con
10 informado por el Consejo- Supremo
,¿el Ejército y )'Iarina, ha tenido a
bien co'nceder el ingreso en la pr:me
ra sección de dicho Cuerpo al referido
sargento. con arreglo al artículo se
gundo del reglam,nto aprobado por
real decreto de 13 de abril de 1927
(D. O. núm 91) y artículo cuarto,
transitorio del mismo.

De real orden, comunicada por el
;;ci¡or ~[ini;;tro del Ejércitn, 1,) digo a
Y. E. par:l su conocimiento y demús
efectos. Dios guarde a \'. E. muchos
aiios. ~[a(lri·: 25 de ,11l'fO de I ()30.

CQrt.~li~¡;¡¡~M1·i:-,:'.~'.:r_l

lL.-\SES DE TROP:\

D. O. núm. 21

Cir,;Ú<1r. Excmo. Sr.: Vi-ta la
:nsraneia prom'Qvida por el sargento
de la sección de tropa de la Acade
mia dI' Infantería D. Donato .A!va
lez G( mez, cUr3ada a este ~J¡.nlste

rio p0r el comandante Director del
r:xpresado Centro de enseñanza, con
l'5crito de 3 I de octubre último, en
súpEc, de que se haga ext~nsivo a
,05 secretarios de Ayuntamiento el
aerec1 o a pasar a la situación de 6U
lJernurrcerario en los' casos análogos
a que 6e contrae la real orden circu
lar de 26 de septiembre del año úl
:imo ,D. O. núm. 215), que di6PO
Le el lJáse a dicha o¡ituación de las
rlases de segunda categoría que 6ean
~Qmb";{das Interventores de fondos
Ifunic;¡>ales; considerando que la 6i
tuación que area a 106 tmboficialles
\' sar<Tentos .el nombramiento de in
:erventores de fondos IIJ¡'J,nicipales no
~s de.initiva' en dicho Cuerpo, ya
qUe dloen desempeñar en comi6ión
el <:-argo -le referencia, según expre
'dme:1 ¡I' dispone el real decreto-ley
úe 23 <ie ag-osto de 1923 (Gaceta del
'4). ;¡ Lonsiderando asimismo que la
~e,1 :,r'ten circular de 26 de septiem
bre tÍ ::mo ID. O. núm. 2151, se dIC
tó p:Jra estahJ.ccer la que deben ~

ner I'n d Ej{>rrito durante el tiem
pl qul' ejerzan el cargo de inten'en
'0re~. 10r no rxi<tir disposición dic
I"d;¡ j".ra el cumplimiento del cit:l
dG r~,: decreto; el Rey (r¡, D. g.l ha
:~n¡ei· • hien re~oh'I'r '1u~ Lt real or
Gen ··lll1.n dp 26 <le septi!'mhre ú:-
'imo ,;) (j. ntím. 21 ;), no es de apli- .
rac:(~· a Le- e1a,,,s -de sPf,;unda ,":l- Sl'ií"r ('"mandanl,' .L';enn:l: lid LUl'rpn
'l'¡;(,:í! dd Fj<-rcito que p'f'I"terlezc:ln de' Invidi,l",; :'1 ii,t:ll'''',
a:: ~'(r;,o de Serrd:nios de Ayunta-¡' Sl'I'''I'''' l'r~.:',l, :lt" dl'; l:"I>l'jU :-;\lpr,e-
·\.,P,1 ' . , In" <lel ¡'_)"re;'" y :'1 ar:na. Lap::a:l

¡J(' ',;t1lJulen lo <.l:go a.\-. E. para I .:~ ncral ,le i,l :>:-;l1l,")'a I'<'."i,'>n e la-
'~, 1" 'i,( In,'el,!! . y . elerna- ('[C,":03. l,';·\·,'ntor gene;'a! del Ej0rcitu.
J;!O' ",nror a\-o L. [;lu"l'r;s lIIlOS.

:iar]¡:el _) ele enero elc ¡'J.'\<>.

¡

CONDECORACIONES

El DlreoIDr .....1.
ANTOJUO LoI4DA

Sei~ Oirector general ~ la G\lar
ti. Ci.U.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
Promovida por el guardia. civil Ma
nuel García Escobar, en súplica de
que se le conceda el uso de la cruz
de tercera clase de la Orden Civil
~oe Bteneficencia, con distintivo mora.
~ y negro, que posee, el Rey (que

DIOs g-uarcle) s-e ha servido acceder
\ a la petición del interesado, con

arreglo a lo pwceptuado en la real
o(rCden de 20 de noviembre de 1883

. L. núm. 387).
De rellll orden, comUIlicada por el

~e~r Ministró del Ejército, lo digo
má . E. para su conocimiento y de.

I efectos, Dios guarde a. V. E.
~UCbOi .ños. Ma.drid 2S d~ enero
e '19J•.

~ -enOi ..
AlI.DANAZ

.,,:'" _?.;~~.~

Excmo. Sr.: En vista del expediente
instruido el} la plaza de ~fur(ia, a ins
tancia del caho del sef.{1II1l10 regimien
tu de Ferrocarriles Manuel Alegría
),laccres, licenciado por inútil, en jus
titieaei(m "le su derecho a ingreso
I'n ,'se Cuerpo, y hallándose compro
h:l!lu que, por padecer la amputación
medio-tarsianad·el pie derecho, a con
secuencia de las heridas ocasionadas
en accidente sufrido el día 17 de oc
tuhre de 11)27, ,con ocasión de estar
prt'stando servicio de factor en la ,'s
tación de Alcantarilla (Murcia), ha
~i[lo odedarado iniÚtil total para el ser
vicio, y que las lesiones que presenta
se encuentran incluidas en -e1 v¡'gente
cuadro, el Rey (q. D. ,g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te·
nido a biel!l concederle ingreso en 1..
sl'l{uuda sl'cci{m de dicho Cuerpo, con
arreldo al artículo se,gundo del regla
Illeu to aprobado por real decreto de
13 d,e abril de 1927 (D. O. núm. 91),

De real orden, comunicada por el
sefior Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento 'Y demás

El . Director lleneral.

ANTONIO LoSADA

Seiíor Comandante generaJ de'! Cuer
po de Inválidos Militares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Jefe
Superior de las Fuerzas Militares
de Marruecos e Interventor general
Klel Ejército.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Confarme cOn la pro
puesta que V. E. remiti6 a este M~

nisterio con su escrito fecha 1 S dlel
m.es actual, e.l Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien conceder ad.' personal de
cee Cuerpo cOiffilpTendido en la si
gui-ente relaci6n, qu.e da prlncia>io
con D. An~onio Sánchez Fernánd~z y
,termina con D. Mardn Hip&lito AJJ..
dreu, el premio anulll1 de efectivi.
dad! que en la milIIla a r.e.da uno se
Je e.eñala, por loe conooeptc. que se
expreaan, eJ 'que percibirán a partilf'
de primero de febrero pr6ximo, ~
mo comprendido en 1.. ley de 8 de



228 28 de enero de 1930 O. O. núm. 21

julio de 1921 (D. O. núm. 150) y
real decreto de 18 die enero de 1924
(D. O. núm. 16), teniendo en cuenta
lo di5puesto en la. real orden CIrCU
lar de 22 de noviembre de 19z6
(D. O. núm. 265).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimienJto y d<emá.s efectos.
Di05 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de enero de 1930.

AllDANAZ

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

RELACION QUE SE CITA

D. ~fáximo Tl'zano FernándJez,
1.400 pesetas por dos quinquenios y
~uatro anualidades, por contar nue
\'e ailos dt' sen'ieo v dlemás condi
cione;; que los anteriores.

D. Vicente Díaz Campello, 1,300
pesetas por dos quinquenios y tres
anuaEdades. por contar ocho años de
~ervicio y demás condiciones que los
anteriores.

D. Lucas Rodríguez Rodríguez,
1.300 pesetas por dos quinquenios y
tres anualidades, por contar ocho
años de servicio y demás condicio
nes que los anteriores.

D. Emilio Montón Maisonava, 1.300
pesetas por doo quinquenios y tres
anuaaidades, por contar ocho años
de servicio y demás condiciones que
los anteriores.

licrc :a' alltigiic(la(\, de primer" de le.
hrero prÚXill1O. E:,. al pr"pi" tiemllo,
la \'l,lulltad dc S. ~I.. quc :'" a:,c-·uodi.
do:' ,·ontillú.1l ell 1", CUl'rí")' que ho)'
sirvcll hasta que. ;;i :,,:' cn~~L"l'oude,

:'e le:, a(ljudique ntro (!L·,tin,' 1'''1' este
~{inisteri(\, toda HZ que la- vacantes
prGducida:, pL)f e:,t,,:, a-,'el>,,. hall de
C'tlhr1r~ .. en :a prl)xÍtna p:-\.~pl1e:--ta Ut
<.It':,t::1o::. con arrl'g:o a ¡a~ d::-'l)Ll:--:cio.
nt.:~ y;gtntes.

1)(' '~l'a; o~d('ll. COlllttll;CaÚa por ,:
seiwr ~[illistrü del EjércitL" :,> ,ligo a
V. E. para su - conocimient0 y dem<Í
efectos. Dios guarde aY. E. muchos
a¡¡os. :;"{adri ~ 27 de en. ro de 19311.

El Director general,

ANTONI~ LoSADA
Señor. ..

Circular. ExcllIo. Sr.: El Rey (que
Iljos ¡.:n;ldr(') S(' !J;, .'"rvjdo prolllOVl'l'
;tI elllpl,.., ele sllholici;¡] c\,. IIILlllt,-ría
:1 \'" ';lrge'II\", 1\"\ :\\'Jlla '1\1" ji¡':llrall
··~l ';l S¡~~lli('ll t'. ll'I;¡ci¡'IJI, qttl' da llt'in-.
";pi" ""11 I l. ¡\llg"1 I!>{lill'Z 1:1';;" \.
!.'rlll;";1 1"'11 1). :\larlíll I.rvia ¡':"'I,d,:,
1'11, Pll!" :--('1' los II1:'lS :L111igl1DS fl~· :-.tt
I':--'{';\l;\ y t':-itar aptu,", para l'¡ aS¡','11;";O,

ekbiendo di,;frutar "11 l'i que s'. k, (',"1-

RE.SERVA

ExcIIIo. Sr.: El Rey ('l. D. ¡,r.) se
Ita s,'rvicl" c1is1'ul\' l' ('1 pOI.'" a ,itlla
ci/JII ,;c n'serva, 1'''1' h:d,('r Clllllp'htlo
la c,\:te! r<').'.I:I':I]{'lll:lria ,.\ .I\ía )() del
:1 ·lu:t!. e!c ";¡pil:ill lit' 1"f."'I"";;1 le'-'
\';I'::t de r1':-'t'r\';¡l, ('1 !JI d(·"..¡illi) lJ la
¡'llI!.l tic ¡"t'l' j¡ll :tlll iVIII (1 \' r¡· ..... (·'·\'.·l (l.e
I.llgo I\\tlll ..13. 1l. J"' .....\rtll;ll\:I L'I
ü"ir" alhll,;"ll<!,,,,'k ,.\ hah,·,. IIIl'll~Ual
dl' -l.So )ll" las qll,· It- h,l ,id" ,dia,;a-'

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
1'1. D. g.l Sl' he. servic1" di:'j)nner que,
con arreglo a Jo dispu,·qll en, la real
orclen circular de 'J de ,;icil'mhre de
I').!'í (C. L. nÍIm. -1-20), el ;;uboficial del
hat;I11<'>n Cazadores de ~ladrj(1 núm. 2
D. JIlan (;OIlZ{t\"Z ,le ~f l'\"loza y Col"
tijo, pas'.' (!c;;tinado al regillliento In·
fantería Soria IlÍIIlI. 'J.

,De real orden, comunicada por el
S',fIOr Ministro (1<'1 Ej¿'rcito, lo (¡jl(O a
V. E. para su conocimi,'nto 'y dem,ís
efecto,;. Dio, JJ:uardl' a \'. E. muchoS
aiios. ~radrid 27 de enero de 1930 .

D. Angel Ibáñez Frías, del regi-
miento Lealtad. 30. .

D. E:euterio Revilla Campo:,. de: re·
gimiento Tenerife, 6-1-.

D. Antonio :;"Iaderal Sánchez. del
regimiento Toledo. 35.

D. Alfredo Arribas Seba;;tián, de: re·
gimiento Alcántara. 58.

D. Lorenzo Sarmiento narrio~. del
hatall('Jl1 Cazadores de Llerena. 11.

D. Joaqllín Ig!e;;ia,; Sán :h"z, d,,: fr·

gimicnto ~lclilla, 5().

D. Franci-co (;:lrZ,"1l 1.:l1,'rr". <\,,'.
"q:i11li"nto Centa. (¡o.

'!J. ~(anucl del Ca,till" Lozal:". dd
rcgimj"lIt,) ¡':xtn'madura, 1:;.

D. ] uan (jarcia Lara, del rl g:lllien·
to Lealtad, 30.

n. ~(artíll 1.cvia E,cudl'rL', ,'el re
gimiento Covadonga. 40.

Madrid 27 de enero de 1930.-Lo·
sada.

El Director General,

ANT9NIO LOSADA

DESTINOS

REI.AClON QUE SE CITA

Señor ...
••••

B8cclOn de Inranlerra
ASCENSOS

VUELTAS AL SERVICIO

I
• Sueldo de teniente.

D. Martín Hipólito Andreu, 1,300
pesetas por dos quinquenios y tres
anualidades, por contar ocho años de
servicio y demás condiciones que los
anteriores.

;\fadrid 25 de enero de 1930.-Ar
danaz.

F.x,mo. Sr.: Visto t>1 escrito que
V. 1':. diriRi6 a t>st{' Ministerio ('n
li cid m'cs ¡¡ctual, al que' <!compa
Iiaha c<'rti flcado de reconocimiento fa
n¡}lativo suhiclo por t'1 trnit'ntr dr
Carahinero~, de reemplazo por en
fl:'rmo, ('on rl:'si<\ ,'nc i:\ I:'n FreihurR
1:\llrmani.a), D. DominRo Carballo
Gonzál<'z, y eomprohúnd06e por di
cho documl:'nto que' ('1 I:'xprl'sado ofi
cial . ('stú t>n conc1icionl:'s dI:' prestar
;;crVIClO, t>l Rey (q. D. g.l se ha ser
\'ido disponer I,a vuelta a activo del
mi"mo, quedando disponible f'n esa
rrgión y <,n su ,a.ctu;¡l rt'sidencia has
ta qUf' le corrf'Slponda Sf'r colocado,
r:(In arr<'glo a lo disput'sto An la
r"al 'hrci<'n circúTnr 0<' C) de s<'ptiem
hrf' él<' 1<)18 (e. L. núm. z4l)).

D<' real ord·pn lo diRo a V. E. pa
ra su conocimiento y d<'más df'ctos.
Dios Ru;¡rd" a V. E. muchos años.
Mndrid 15 d<' <'n<'ro de 1930.

AltDAN.\Z

Sf'ñor Capitán general de ,la primé'
T1a, regi6n.

SPlior Dir·ector general de Carabi
n,eros.

Coronel.

Comandante.

D. Antonio Sánchez Fernández,
1.000 peseta6 por dos quinquenios,
por contar diez años de empleo.

D. José Ruiz Torres, 500 pesetas
por un quinquenio, por contar cinco
años de empleo.

Tenientes.

D. Pascual Maro Pérez, 500 pese
tas por un qu:nquenio, por contar
cinco ailos de empleo.

D. An!it>1 Riv~iro Pérl'z, 1.500 pese
tas por dos quinqwenios y cinco anua
lidades, por comar diez añ06 dit ser
vicio sin abonos después de cumpli
dos los veinticinco años can abonos.

D. Félix Ara.guM Araguas, 1.500
pesetas por dos quinquenios y cinco
anualidades, por contar d~ez años de
servicio sin abonos, después de cum
plidos 11:'6 v·einticinco años con abo
nos.

D. Pablo Palau Civit, 1,500 pese
tas por dos quinqueJlioo y cinco anua
~idades, por coatar diez ailos de ser
vicio sin abonos, d1espués de cum
plidos I'us veinticinco años con ;¡\)o
nos.

D. Miguel Rodríguez VilIacán,
1,500 pesetas por dos quinquenios y
cinco anualidad'C1S', por ,¡::ontar diez
años de servicio sin abonos, después
de cumplidios los veinticinco años
con abonos.

D. J06é Jim6nez Guisado, 1,400 pe
setas por dos quinquenio,s y cuatro
.anualidades, por contar nueve años
dte l;ICrvicio sin abonos y demás con
didon~s que los anteriores.

iD. Lucas Sánooez Romero, 1.400
pesetas por dos quinquenio6 y cuatro
anuaJlid'adcs-, por contar nueve años
de servicio y demás condiciones que
los antt'riorl's.

D. Blns Ore llana Almagro·, 1.400
pl'set;¡¡" por dos quinquenios y cuatro
anun,lidaclrs, por contar Iluc'vr :¡j\o~

dc IlI'Tvirio y demás condicionl'S quc'
a~ ant"r;OTl:'s.

D. Lorl'nzo Bihilnni Piza, 1.400 pc'.
~'I'tas por 1I0·s c]uill(IUI:"nio~ y cuatro
M1u;\llicladc's, por contar nueve afios
dr soervicío y t\t"más c.ondici'oilles que
los anterioree,



El Director general.

ANroNIO LoSADA

de la S1'llllr (';qJitán g('nl'ral de la priml'
ra región.

o. O, nAm. 21-
do pe1r el C)ll:,ejo Supr<'nw del Ej":'r
cite y ~bril~;l, a partir de prIlllcro de
febrt'rl) ~):·t'¡;.;:i:l¡l). lh'r la ('ltatL:: 11n: .au
de r,"e:"':I. :l :a que 'luella a,tc'(:0.

D, :'e;t: e,rcLu :,) el:;:e) :l \. 1'•. 1>:1
~l :-11 ('lll1l l C::ll:t.:nto y tll'lll[l:, ('f('et,):-:..
D:o; ,,:::lrei,' :1 \'. E. Itluche'3 alle):'.
~b:~:.l ~7,L: CI:ero de 1930.

ARDAXAZ

3::il,~r CJ.:)::~i¡l general de 13. u(:t3.Y3.

:'f:g-:~1l1.

3¡it,)rc, Pré:,idenL d~: CO:l:,ejo Su
T(l1lc' (:,,; Ejé,cito y ~Iarina e In
:,~\"C:lt< ge¡1era: d'e: Ejért:,o.

Excmo. :3,.: El Rey (q. D. g.) se
ha ,e:-"ido d::,poner el pase a :,itua
¡:ün d: re:,erya, por haber eump:i¿o
:a edad reg:amentaria el día 25 de~

:nes actual. ele: capitán de Infantería
I.es:ala de ,esen-a), con de:'tinoen
:a zona de rec:utamiento y l":serya de
Zaragtlza núm. 23, D. Pablo Lueea
~!anínez. abollándosele el haber men
;uai de 450 pe:'etas que le ha sido se
oa:ado por el Consejo SUPl"clllO del
Ejércit" y ~[arina, a partir de pri
m(~" <le iebrero pn)ximo por la ci
tarla un: :;¡d de reserva, a ,!a l/U'; queda
lkctll.

!le r":d ".dell 1,) ,ligo a V. E. pa
ra su c"lloci:uiellto y ,Iemú, dcetos.
Dio; ~!lard,' a V. E, 1I1ucho, allOS.
~laJri<l .:¡ de e:Il'ro de 1')3",

ARDANAZ

ltilOr C;¡p:t:'ln general de la quinta
ftgi/)Jl.

leit vr ,', l'r,<r1ente tIel C01l""jll Su
ProllIlJ ti", Ejé'reiío y ~I arina e 111
Il'r\'on\lr general tIZ'1 Ej"rcitll,

•• 1

S8CCIOn dI CaballBrla VCrla Caballar

ASCENSOS

laExemo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
le tenido a hien conceder el l'mpleo

1tenIente ele complemento de Ca
'~!Ierfa a los a.lféree-es d.·: dicha es
I a y Arma D. Antonio Romeu Ben
~oeh y D. José Hertrán Güell, afec
,8 a los regimientos Cazadores de
,~~toTia Eugenia núm. 22, y Dra
j es de Montesa núm. !o, respec
u:~m'ente, por haber sido concep
nir o~ <lptos para el ascenso y fl'
¡ as conellclOnf'S que determina
i artícul" 456 de'] reglamento de li
~Tte ley de' f('clutamir'llto y re
n,pa7.0 del Ejército, a~ignándoles
e su nuevo empleo la anti¡,:lkelad

'Ota f ,'dn '
ar~0, ren] ,,;ilcn lo <liJ>{O a V. E. pa-

,'" 1 ('{ I ' , ,
)ios ,',ltJC1111!"l1to ~ df'ma" "["":05.
lad¡,!-:tl."lrI,' a V. ".. muchos anos.

u[ ~) dI' ,'n"r" d., 1')]0.

ARDANAZ

;€ñore · l', '
"_ ,s dPII;¡nf's !""IH'r'I1,"''''re '" ,

era Y cuarta regiones,

28 de enero de 1930

OFl(I:\LlD.-\D DE CO~IPLE

;\1 E:\' TO

('ir<'lIl11r. Excmo. Sr. El Re\'
(que Dios guarde! ha tenido a bien
d:sponer que los oficiales de com
plemento de C.1balleria que figuran
e:: la siguiente rPlación causen ba
ja en los Cuerpos a que ó'e hallan
:' fecto, \' alta en reSl'r\'a en 10-5
DenMit05 reg-:O!ules de re<seni"tas
qu~ ,p i!1di~ar., con arreglo a lo
dispuesto en el artículo cuarto de la
real ~rdeCl circular de 17 de diciem
"re "e '919 (D. O. núm. 4'lq), remi
,'end, ~2 su documentación a dichos
~)epé~::os.

De - f al orden lo digo a V. E. p-ara
.iU co~ Jcimiento y demáó' efecto;;,
iJios . l:.Jrde a Y. - E. muchos año,;.
:\Iad~"¿ 15 de enero de 1930.

ARDANAZ

RELACION QUE SE CITA

Tenientes.

D. ;"'1tonio Juan ;\loreno Sando
\al, llLctO al regimiento de Cazado,
.es dt Calatrava, 30, al Depós'to
:eg-io ':1: de re:rrvistas del de HÚ5a
'e.; d,' ';' Prin. esa, 19.

D. l',;r10: Galindo Casdlas, del
,rgi .. " nto d" C:17adOH'S de Ca latra
va, ','.:, al Dt'p<l,ito region.tI de re·
erv.,I.> dd de' Húsares d-e la Prin

cesa, 19.
D. :,tfonf'o : ('rrano v S.'rrano, 0("

parado <1('1 serviCIO, a 'voluntad pro
pia. "por r('al ord,en di' 6 de ag-o'tG de
1\)111 ,;; O. nlÍm. 171), al D{'p6s;t o
-egie -J' ,11' rl'<.{'rvistas dd regimien

ti. de ~.. :.zadores dI' A! fon60 XII, 21.

Madr:-t1 15 ,1" enl"ro de 1\)30.-.-\ r
Jana¿.

TITULOS NOBILIARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursf, a ('stc Ministerio en 16
dd mf'S actual, promovida por el
tenientE' dI" Cahallk'ría D. Fernan
do de Mo<>t-ezuma y G6mez de Ar
techl" , con df'stino en el regimiento
de Húsares de Pavía, 20 de dicha
Arma, en súplica de que se le haga
constar en sU documentación mili
tar 1"1 título de Marqués de Tene
hr6n, <11'1 qul" se halla en posesíón,
!eniendo len cu,-enta que el interesa
do I¡;¡ satisf('cho los derl'chos y cum·
plido los demás r('quisitos que mar
e;1 h lry, seg.ín s(' eomprueha por
testimonio not:lria l , el Rev ('lUI'
Dios gu:ndl') ha tenido ;l ¡;\en ;lr
c.. d .. r a los ¡J .. S'f'OS dl"] rl'rllrrl'ntc,

D" 1'1':11 ordl'n lo digo a V. E. ¡pa
1';1 ~u ('of1{wirní('nto y drnlí1s ('f('('tos.
J)i".' RlJan!1' a V. E. nJuchos ,,¡jos.
:\\:¡dri,1 2, d" "Ul'I'o d.. 1ll.10.

ARDANAZ
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Secclon dI ArtilleN!

ASCENSOS

EXC1110 Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
~ enidJ a bien c ,nceder el ascens.o a la
cate!-;)I jJ de primera a loo maestr05
:Irme",)'; de se¡:,unda clase D. Miguel
!;alce 1~ .-\rtacho, d'el regimi€ntD de
lIlfantu:a Jaén, 72, y D. Joaquín
Cabel;]'S Secades, del de :\lcántara.
14.') de Caballería, asignánd01es en
"U nuevo empleo la -antigüedad d€
20 del pre-'Ente mes, fecha en que
"an cumpltdo las condiciones regla
!':.:en~a;:as.

De real ordJen, comunicada por el
señor Ministro del Ejército, lo digo
a V. E. para 6U conocimiento y d€
más e-fectos. Dios guarde a V. E.
muchos año;;, ~1adr:d 25 de enNO de
193°·

Señore: Capitán general de la cuar
ta :'e¡:;:ón y Jefe Superior de las
Fue,zas Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito

co~rISIONES

¡':"c'll1Il, Sr.: El Rey ('l. D. g.) se
ha ,;t'!'"idll di,poner qll" ,,1 capitán de
.\rtíll,'ría, coll ,t(',lillo "n el regímiC'll
to a pie nÍlm. H. !l. Fernall(!ll E'lvira
\1 atl'O". pre ...;tl' :-.11~ ~crviri(ls ('11 cnrni
"i(.n I'n 1:l F;'d>rica Nacional ,:e Pro
,ill tI" <.!Uít;licos ,1(' :\lfllIlSll X[rr,
¡'or IIn p;azo prorrogah!(' de tres me
:o'l'", "in dprl'l'llo a dieta""

De [('a': ord"1I 1" digo a V. E. pa
ra ~11 l'Clllncilllil'llt() V <lt'1l1Ú:-'; efectos.
I )i", guan!<- a v. k muchos allOS.
~I adrid ':7 de ('llera de I'J30.

A JtDANAZ

Seiiol'(:s Capitan, s g('nerales de la pri
llll'r.a y (¡ctava regiollt;s.

Seiior 1nter"entor gelleral del Ejér
cito,

DESTINOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha s,'rvi'!ll di~poller que 'llls cOI11:I\I<lan
te, de ArtilleríaD, Manuel Carmona
1',:,re7. ,;e Vera, con ,Ie.,tino ell el r('gi
miellto ligero nÍlm. 5 (Zaragoza), y
I J. l~afat'i del Castillo Marlítll'7., dis
p"lIihle ''u I:t o('tava re~il"ll, segúII rcal
ord' n de !S del actual (!l. (J. 1IíUlll'
r" 20), COllti1líll'11o presta1ldo ,liS ser
vi~io'; "11 la l'i1'l1t('('1Iia ~1ililar de Se
villa y ell la ¡;;',hri('a ,k (hi,"!o, res
\"'1'1 i,'allll'll t ", ('11 dO(III,' 1", P1',·,t ahan
{'II --ti :111 t' r:ot" ('111 pll'(), ('l'~;l1](1t1 ('11

:Jljltl'!IIJ ... ¡Jt, .... lilll' .... el! al'lIunlÍ:: {'¡,JI lo
'111(' detl'1'Jllilla ,,1 artí 11:" '? ,1<-1 re
¡.:laI1H·'H" pl'I.vi,illlla1 de ("'III::1>iiid:((!,
:lJH'I¡Jl:ldtl pUl' rral ·,l'crl'tll dl' .~() (h~

f 1'1>1" 1'11 del 'J.!.j,
De real llnll'l1 111 d:.'-':II a V. A. R.

para su eOl1ocimiel1to y '!CI1IÚS dectos.
"'!
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Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 27 de enero de '930.

JULIO DE ARDANAZ

Señor Capitán genera; de la segunda
región.

Señores Capitanes generales de la
quinta y octava regiones e Inter
ventor general del Ejército.

Circular. Excmlo. Sr.: Para cum
plimentar lo qUe dispone la rea,l or
dlen circular de 16 de diciembre úl
timo {D. O. núm. 280), qu~ señala
las plantillas de las AC3demias es
peciales de las distintas Armas y
Cuerpos, el Rey (q. D. g.l se ha ser
vido disponer que el perso:lal del
rruatlerial r:ontratado y d~ tropa que

. figura en la ~iguiente relación, que
pr:ncipia con D. Ignacio Huerta Llo
rente y termina con D. J o~é Rosa
do Gonz.á.lez, pasen a cuo~ir los des
tinoo que se .es señala.

De real orden, comunirada por el
señor Mini60lro del Ejército, lo digo
a V. E. para su conocimiento v de
más efect06. Dios guarde a V E.
muchos años. Madrid 27 de enero
de 1930.

.... 111rectllr ,eneral.

ANTOl'<'IO LoSADA
Señor...

REI.ACION QUE SE CItA

A la 'Academia especial de Art:ZZería

De plantilla.
MaC6lIro de taller, D. Ignac;o Huer

ta Llorente, de la <lntigu<t Ar:¡dem!a
de Arti 11er í'a .

Auxiliar de oficinas D. FLrent:
no de Pab106 Duque,' de la misma.

Otro, D. Tomás Barberu Abe!la, de
la misma.

Otro, D. Pedro Segovia B1J.nco, j{'
la misma.

Maestro armero, D. Ram6l) Rodrí
guez Caba', :le la misma.

Guarnicionero, D. Leandro Utril!'l
Molinaro, de la misma.

Otro, D Carlos M;g-uelJ Sáez, de ex
aedente en ea Tercio, a la mi&ma.
(Forzoso.)

Suboficial, D. Antonio LiraE Alon
50, de la Academia de ATtillerla.

Otro, D. Soaivador CrUl C"ñ-l'IO d ~

la misma. '
Olro, D. Emilio Díaz ",amarra, -l1C

5upern'llmerar;0 de la mi~ma.

Otro, D. Paulina Sagredo Llano,
de supernumerario del P~l·qUP. Je aT
mamento y reserva regio.,a,] j~ Ar
tillerla núm. 1. (.1'.1

Sargento, Antoni.) Sanz GI i, oe .30
antigua Acadlemia de 'Art· ,'erla.

Otro, Mariano San J CE~ Fuenteta·
ja, de la misma.

Otro, Juan Plaza Sanz, de 'la mis
ma.

Otro, Mari,ano Estehan Call{'jo, de
supt',rnum(',raTlO de la misma.

Olro, Fe¡j,C'ric:o GrÍlió ; ,nZ'L~7, de
6U<J)('rnumC'rario de a m ¡..,:la. '

Otro. Juan Mate" C(lnl~.1e7, :le su
pernumt'<lario de la misma.

•
28 de enero de 1QJO

Cabo de trOlmpetas, Restituto Pala
tín Castro, d, 1 re.;im;en ~ mi ,to d-e
A.rtillería de Menor,a (V.

Excedentes de plantilla.

~rae5tro de fábrica, D. Francisco
~Iartín Pérez, de la antigua Acade
mia de Artillería.

.\laestTo de tallet, D. José Carras
co Linares, de la misma.

Otro, D. Aureliar.o Pérez Sillar, de
la misma.

Auxil:ar de almacenes, D. DaniJel
Langarica Sáenz, de la misma.

Otro, D..-\ntonio Otero Alias, de
la misma.

.-\justador, D. José B. Suárez A:l
varez, de la misma.

Sargt'~t'J, Dionisia Escorial Do
min:.;o, de la misma.

Otro, Ft'lipe Cantalejo López, de
la mIsma.

Otro, José ~Iuñoz Alvarado, de la
m:sma.

Otro, Victoriano Sanz Gómlez, de
la misma.

Otro, Angel Fané Cebrián de la
m:~ma. '

Agregados.

Sargento d-e ohreros fiLados, San
tiag-o Sánchez Pérez, de la séptima
~f'c(':ón.

Ohrero filiado, Zoillo Bermejo Her
nanz, de la misma.

Otr ". Rosenc!o Jg--l'N'ias Moro, dI(' la
m:~ma.

Otro, Jg-nacio Gillianz Allvaro, de
la misma.

:1 la A eademia especial de ¡"Iantería.

De plantilla.

Maestro a,rmero, D. Angel Iblesias
Balio, de excedente en el regimien
to HlÍsares de Pavía, 20.0 de Caba
Hlería. (V.)

Otro, D. José Sánchez Martín, de
la antig-ua Academia de Infantería.

Guarnicionero D Emilio Plaza
Cruz, de na mi¿ma..

,1 ¡7(1 A cademia especial de Caballeria.

De plantilla.

Maestro armero, D. Miguel Garda
Monlla-s, de la antigua Academia de
eabalileTÍ a.

Guarnicionero, D. FJ'lanciSodo San
jurjo Silva, d,e la mi6oIIla.

A la A cademia especial de Inge
nieros.

De plantilra.

MaeoStro armero, D. Alfredo 01ero
Victorero, de la antigua Academia d.e
In~enieros.

GuarnicionlCro, D. Ped.ro Contreras
I'(-rez, d'e ua mi\sma.

/l lil iI eademia especial d, ¡nlen
denda.

De plantilla.

Mac<itro. armero, D. HermK'ncg-ilc!o
()V¡cc!o p,¡quero, d,e la antigua Aca
lknlla de Intendencia.

D. O. nítm. 21

Guarnicionero, D. Francisco Gar
da del Pulgar Baptista, de la misma.

Excedentes <he plantilla.

Ajustador, D. Julio A.:varez Alva
rez, de la antigua Academia de In
tendencia.

Carpintero, D. José Rosado Gonzá
lez, de la mistoJa.

Madrid 27 de enero <he 1930.-Lo
sada.

PREMIOS DE EFECTIVID.-\D

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) .;.e ha servido conceder a
lo-s jefes y oficiales de Artillería como
prendidos en la siguiente relación
que pr:ncipia con D. Ernesto Gad~
Ortiz y tlermina con D. J oé Rome
ro Camacho, el premio de efectivi
dad que a cada uno se le señala, con
arreglo a la real orden circula7 de
24.de junio de 1928 (D. O. núme
ro 140).

De' real ordIen lo digo aY. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de enero de 1930.

AJl.DANAZ

Señor...

RELACION QUE SE CITA

500 pesetas desde 1 de lebrero prJú
mo, por ci,zco años de empleo.

Tenientes coroneles.

D. Ernesto Garcfa Ortiz di~,poni

ble voluntario en ,la terce;a regi6n.
D. Matías Galbe Sánchez-Plazuelo.

ayudantle de campo del Capitán ge
neral de la quinta regi6n.

Comandantes.

D. Inda,lecio Alom,o Quintero, ¿el
regimiento a ,pie, 8.

D. Pedro Anad6n Mayayo, del par.
que de ,la séptima regi6n.

1.000 pesetas desde I de lebrero p,6
ximo, por dies al10s de empleo.

D. Francisco Echecopar ConsigUe
rí, de reemplazo por enfermo en la
segunda regi6n.

D. Antonio d¡e Diego Garda, de la
Comi.si6n de movilizaci6n de la quin
ta regi6n.

Capitanes.

1.200 pesetas desde I de lebrero p,.6
~imo, por doc/! años de empleo.

D. Mariano Cardona Serra super
numerario en la tlercera regi6n.

D. Hermenegildo Sánchez E,spe
rante, de,l relgimiento de co>sta, 2. 1

D. Cal'lo,s MM Diaz Ord6ñez, je
parque c!(~ la octava regi6n.

D. Antonio Ordovás <I~ la Fuente,
d(~l Tl'¡.dmiento li¡¡-NO, 5.

I>. Enrique Mateo Campo., de la
C(Omandaneia de Ceuta.

D. Ernesto Llamas del Toro, de la
Fábrica de Ovi·edo.
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1.100 pesetas desde 1 de febT'fro pró
ximo, por Ollce años de empleo.

D. Luie Sartorius Díaz de Mendo
za, dd regimiento ligero, l.

D. Ignacio N andin Sobrino, del re
gimiento ligero, S.

D . .'.Ianuel Junquera García Pimen
tel, de la Fábrica de Granada y en
comisión en la Comandancia del Rif.

D. Jorge Vigón Suero Díaz, del re
gimiJento Lgero, 6 (Logroño).

D. Luis Alarcón de la Lastra, dl.'l
parque de la segunda región.

D. Jorge Mateo Villegas, de la Fá
brica de Granada.

D. Luis Echevarría Patru1l6, del
regimie:lto montaña, 2.

D. Felipe Gómez Adebo Varo:la,
de ,reemplazo voluntario ~n la pri
mera región.

D. Germán Castro Gómez, del !e
gimiento a pie, 8.

D. Miguel López Uriarte, de la
Comandancia del Rif.

D. Alfredo Correa Ru:z, exceden
te en la primera región y en com;
sión en la Comandancia del Rif.

D. Junián Orcajo Vázquez, del r~

gimiento costa, 3.
D. Fernando Sanz Gómez, exC!.'

dente con todo el 6ueldo en la sétJt:
ma región.

D. Francisco Hernández Poanar~s,

de la Fábrica de Trubia.
D. Francisco Jiménez Verger, jel

r-egimiento mixto de Mallorca.
D. Estanislao Rodrigáñez Sánchez,

del. regimiento ligero, S (Zaragoza).
D. Aurelio Goñi Yraeta, del regi

miento a pie, 4.

I.DOO pesetas desde 1 de febrero pr~

rimo, ~or diel1 'años de lempleo.

D. Francisco Cisner~ Abad, de la
Comandancia de Melilla.

D. Enrique Garda La-Roc1ue, je la
tegunda Sección de la Escuela de
Tiro.

D. Francisco Alcover García del
Arenal, del regimiento ligero, I.

D. Genaro Asensi Cepero, de a
Comandancia de Geuta.

D. Antonio Cord6n Garda,5up«"
numerario sin sueldo en la primera
re,ll'i6n.

D. 1130mael Palau Ferrer, del regi
milenta Jigero, 3 (Valencia).

Capitanes (E. R ..)

1.000 pesetas desde 1 de febrero pró
ximo.. 'Por diel1 años de {empleo.

D. Orencio Galicia Pilla'!', exceden
te con todo el sUJe'1do en la prime
lIa región.

D. Justo Moreno Yáñez, del! par
que de la octava negi6n.

D. Fermín Aguado Garda, del de
la. segunda región.

D. Laureano Gonzalo die Luis, del
regimiento ligero, 5.

D. Jaime L1a.nera:s Damis, die1 re
gimiento de montaña, l.

D. Antolf,n, Rodrigo Mansilla, ex
cedente con todo ('1 suelldo en la oc
tava regi6n.

D. Angel Latorre Mediná, del par
t¡,Ule de la cuarta región.

28 de enero de 1930

D. Bernardino Gayán Pérez, de la
Comandancia. de Ceuta.

D. Fernando SeJ1der Garda, del
regimiento ligero, 2.

Tenientes (E. R)

500 pesetas desde 1 de febrero prdri
mo, por cillcO mios 4 oficial.

D. 1 edro GoñalóIlJ5 Seguí, del regi
miento mixto de Menorca.

D. Julián Calvo Jiménez, del de
a pie, 2.

D. Francisco Tapia Liria, de la
Comandancia de Larache.

1.200 pesetas desde 1 de febrero pró
ximo.. por treinta. y dos años de ser·

-z-oicios con abollos.

D. Antonio Goyonet Mejías, dispo
nible voluntario en la segunda re
gión.

D. José Romero Camacho, del re
gimiento a pie, 6.

Madrid 25 de enero de 1930.-Ar
danaz.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el certificado
facult<ltivo que V. E. remitió a este
Ministerio en 24 del actual, en el que
·'e haoe constar que el comandante
de Artillería, de reem'PÜazo ¡por en
fermo en esa re¡i6n, D. Pío Planas
Rlodes, se encuentro curado y útil pa
ra prestar servicio, el Rey (q. D. g.)
se ha servido resolver que el men
cionado jefe vuelva al servicio acti
vo, quedando disponible en esa re
gión hasta que le corresponda ser co
locad-o, con arregilo a la reaJ orden
circular de 9 de septiembre <!te 1915
(C. L. núm. 249).

De ·real orden lo dig'O a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much06 añ~.

Madrid 27 de enlero de 1930.

All.DANAZ

Señor Capitán genera,1 de la cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

•• 1

leceldn de InlJenlerOI
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: EIl Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner qu·e el personal de 1'08 Cuer
pos suhal,te,rnos de Ingenieros que
figuran en la sig·uiente relaci6n, pa
sen a servir los destinos que en Ja
misma se lee s-eñala. .

De real orden comunicada por el
señor Min·jstro d¡el Ejército, lo di¡:¡,o
a V. E. para su cO'Ilocimien'to y de
más dedos. Di'os Il'uarde a V. E.
muchos años. Madrid 27 de enero de
1930.

El Director General,
ANTONIO LoSADA

SeñOlI'oo.

231

RELACION QUE SE ClTA

Celadores.

D. Antonio Ballesteros Sa~6 del
parque central die Ingenieros ;J Es
tablecimiento In.dustrial. (V.)

D. Valentín Escudero Martinez, del
Servióo de Aviaci6n (supernumera
rio), a;] parque oentral de lngeni.e
ros. (V.)

.Ayudantes de obras.

D. Salvador Gil :\fartín, de super
numerario Ein sueldo, que tiene con
cedida la vuel:a a ac:i\'o, a l·a Co
mandancia de obras de la base na
bal dJe El F errol. (F.)

D. José F errer Gispert, de su?!.'r
numerario sin sueldo, que tiene con.
cedida la vu-clta a Gctivo, a la Co
mandancia de obras, reserva y par
que d!e la tercera reg-ión. (V.)

D. José Foruria Lede-sma, de su
pernumerario sin sueldo, qu-c 6ene
concedida la vuelta a activo, a la
Comand·ancia de obras, reserva y par_
que de la tercera región (Alimerí.a).
(Voluntario .)

Auxiliares de oficinas.

D. Amaneo Doumere Mir, d~ la
Comandancia de obras, re6erva y par·
que de la quinta negi6n (HuC6ca), a
la Comandancia de obta", de la base
nava!l de El Ferro!. (V.)

D. Ram6n Huguet Torree, de la
Comandancia de obras de la base
naval de El Ferrol, a la Comand<ln
cia de obras, reserva y parque de la
cuarta región (Tarragona). (V.)

Madrid 27 de enero de IQ30.-LO
sada.

Excmo. Sr.: El Rey (r¡. D. ,1;.) se
ha servido dispon"r que e: cabo de 1n
geníeros José Cayero Tren,aclo. cause
alta en la fuerza con haher .,. baja en
la sin haher del segun '.0 rcg-imiento
de Zapadores Minadores, en la re
vIsta de Coplisario del me~ de febrero
próximo, por haher sido baja en las
Intervenciones militares del ~cctor de
Xauen.

De real or,len, comunicada por el
señor Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimil'll<to y demás
ef<:ctos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de enero ... 1930.

El DIrector Imera!,
ANTONIO LoSADA

Señor Jefe Superior de la, F_erzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la prime
ra región, Director ¡<('nera] de Ma
rruecos y Colonias e llüerventor ge
neral del Ejército.

Excll1o. Sr.: l)e conformidad con lo
prupuesto por V. E. t'n JI tld actnal,
el Rey ('l. D. ¡.r.) se ha ~cl'vidll dis
poner c¡ncd· sin cfl'eto el tlestin() al
GrllPO de Fuerzas Regulares Indlge-

.<,!¡'.,
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:a de Ceuta

-_ ----

Scrrro. Sr.: ACCl'diendo a lo 601i
eitacio por el comisaTio del Ejérci·
te: de primera clase interventor de
la provincia de Granada. D. Aunelio
:;6me' de Rozas y Domíng-uez, el
Rey (e¡. D. R.) ha tenido a hien con
cederle arJ'toriza,ci6n pa:ra usar 60"

bre el uni forme la medalla de plata
de la Cruz Roja Española, dé que
H ha:Ia en posesí'6n.

De real orden 10 dígo a V. A. R.
para su.conocimiento y d,em~ efectos.
Dios gu'arde a V. A. R. muchos años.
Madr:d 25 de enero dte 1930.

CONDECORACIONFJS

BecelO' de Inlervenclon

Allg,-: Garda Gar:ía. (le la quinta
C,)mandancia. a la sección de tropa
(le 1:1 :\call'.m:aj de Intl'l1dc;¡c':a (ar
ícu:,' sl';>I imo. F.).

F';\:~Lisc" Ca;:!l Gil. "~( .C octa\'a.
C\..):1~:tt:J~iI1C:J., 3. :J. C,~:1l2:HL.nc:~ de
tr"j)as dl' IntenlL neia dl' ~Iciilla, (ar
tícu:o quinto V.).

losé Lozano Gav::án. de la Ccman
da'ncia de tropas de lutend" n :ia de
Ceuta, a ~a octava Comandancia (ar
tícu:~' sé;)(:mo).

Teófilo Domingo Espinar, '~e la
quinta Comanda!!cía, a la Comandan
cia de tropas de Intendencia de Ce uta
(artícu:o quinto, \-.).

Leonardo. Blasco Oñate. de la cuar
ta Comandancia de lutend':ncia, a la
quinta Comandancia (artículo sépti
mo).

José Izquierdo Soriano. de la sexta
Comandancia de Intendencia,! a la
cuarta Comandancia (artí:ulo sépti
mo).

Rafael Palacios l'nceta. de la Co
mand¡vncia de tropas de. Iutend', ncia
de Ce uta, a :a primera Comandancia
(artículo sépt:mo).

~Iadrid 25 de enero de 1930 -Lo
sada.AltDANAZ

••

DESTIXOS

IntendencllS Deneral mlllter

~,~~-:~ ~;"'I;~"~ .;:.-.~ ~.,_... ~~;;... ;;'~F;~.·~lI

Circular. Excmo. Sr.: En v:sta de
la propuesta formulada por ei coronel
director ~e la .-\cademia de Intenden
cia, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar jefe de estudios ¿e la agru
pación p,imera de dicho Cen7,-0, ..1 te
niente coronel de Int=l1jenci~, D. A:J
tonio _-\lonso Sarasa, aYUdlnté de cam
po del Intendente mili-~ar ee la prime
ra región.

De real orden 10 di.?;o a Y. E. p~

ra su conocimien to r demás dectos.
Dios guarde a Y. E. muchos aiJos.
~1adrid 27 ce enero d.' l~XP·

RELACION QUE SE CITA \sl,ptima Coman,dancia: a
~articuh) ,):tayo).

S'-':dad(,.), Fran~'i:-;Cl) ~\nlon'l:-; III rIl~'ll1-
dez. Sargentos.

Utr,', Juan ~ra,care'\l 1','u,
Otr\..1. luan l;l)::/:'l:l'" j',ur~0S.

0::-", (o'l' Fl':,:~:·t:"i.;, ¡;ucn:"
O:r,), '.1 ",,:' ,\,". ¿ ,,¡ Chll~'llC:l .
Otr,). Xi:,":l" ~L,ntcs Gaci,tl'o,
~Lt,lr:d 2"; <.le 'IO,'ro de 1i)"'J.-Lo-

sada.

SeiJor ...

i
Circular. Excnl<', Sr.: El Rcy (quc'

Di"s guarde) ,(' ha servi,lo disponer
que los suhoficia1cs y sargcntos dc
1ntelN1cncia que se' expresan ell la si
~tJil'Iltt: fl';aci()Jl, pa~l'n él servir los
,1" ,\;n,," 'lile en la misma se \es se
üala, incorporánri",c los destinados a
Africa. e'n el plazo que determina la
real onlen circuar dc I.!. de mayo de
1<)24 (D. O. núm. IOH).

De re;l: onlen, .'o111l1nicada por el
:'('¡lOr l\finistro del Ejército, lo (~igo ,a
V. E. para :iU conocimi','nto y 'ue'lllas
etcctQs. Dio:i guarde a V. E. muchos
aiJos. Madrid 25 de cn,ero de 11)30.

n:l' d,' T"tu:',:¡ núm, 1, de: cabo .:el
~l'~:¡1:1~il) :-~'g:In:t'ntl) de Fl'rrúcarriles
~\a:~l1l-: F :-:¡;':h\ez ).{enager, compren
tE.:" c:1 :.1 :oca: 0:-den de 2S de Illn-iell1
b,,' :'1:;::1:,) (1), O, núm, .26()) , en aten
e:"I:: _~ ..... h~~hl':-~l' il1c\.)r~)OLu!0 en
aqu,'lL iccln ;wr hallar;,' c"n :icen
. ::--~ ;' ," . :lil':-~~:I..' y p0stc-:orn1l'ntc hl)S

p:: .. >:?t~l\ ...-:i::~J~1(t0 nUCY3111entc alta

ll:1D"'~:':;:;.'--~~::~,~:~~~~;:.l~l1~~I·nI.Un:cJ.d;l pur el

s"f1(:' ~L::;::-." cie: Ejérc:lO, :0 (h;o a
\~. E. :)J..::i ~~l L ....'lhl('iIll::..·~lt\..) y UCIllás.

eiéL:o" Di,',; ~:Iarde a y, E, muchos
aiJ.'s, ~bd,:d 2i de enero de 1930.

El Director General.

A~TO~IO LOSADA

S"iJo:- Jde SU¡Jerior de las Fuerzas
~I:litares de Marruecos. ,

Seüo,es Capitán general de la prime
n región e IntavenJ!W general del
Ejé,cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
Y. E. cu,só a este },Iinisterio en 15 del
presente mes. promovida por el cabo
del Serviéio de Acrostación ~I ilitar
~Ial1ll : Casad,) 'Igualador. en la que
solic:ta pa"ar destinado al ha tallón de
In¡:;enieros de ~Ie1il1a, com'prometién
dosc a. cump::r :as condicioncs que
para dIo "xige -la real orclen circu
iar ,c ¡; dc junio útimo \ C. L. nú
mer,) ¡S(j) , c: J{"y (q. D, l{.) se ha
~l'rVi~t\l aCl'l'dl'¡- a :0 su~kita{iot \"\.'riti
c[¡n,,!,,sc la c"r:'cspondientc aita y haja
C'II ];¡ pr,'¡xima revista de Cumisario.

1) rc;ti ordell, comullicada por el
'Sl'1ll1r ~l illi,trol del Ejército, lo digoo a
\'. E. p.,r;¡ su c"llUcimicuto y demás
efeel"'. Ili,',; gnarde a V. E. n1u:J1Os
aiJr". ;"1 adri,! .2i de eller" de 1\i30.

El Director general.

ANTONIO LoSADA

SciJor Capitán general de la quinta
re·gi"n.

S,,'iJOl'l',,; J de Superior de las Fuerzas
l\filitares de ~Iarruccos e Il1terveu~

tor general del Ejército.

Excm". Sr.: Conforme con lo pro
pue"to por. V. E., el Rey (r¡. D. g.)
se ha scrvlllo d1sponer CJuc los sol
dado,s del hatallón (L Ingenieros de
MClil,l; que figuran en la siguiente
rehclon. pasen d"stinados ,1l' plantilla
al Grupo de Fuerzas Rc'gulares lndí
g;'lIas dc /\Jhucelnas núm. S, verifi
calldo,s' 1~ ~orrc,spnlldiellte alta y haja
ell la pr"XlllI:¡ re'v!.-ta dc Comisario.

~)" r(';,d, nr,!ton, c"lnunicada por el
s('lI"r .\llIlIstr" dcl Ejércit", lo digo a
V. 1,.. 1';,ra "n c""()cimi('"t" v 'cm;ls
d('ct",. I Ji"" gnardc a V, E,'l1lnchos
ail'''. \f;,d"id .!.i dc "I!<'ro de ilJ30,

El Director (;eneral.

A :'lTo N 10 J.nS/\ J)/\

S iltlr Id,· S"I'l'l"inr ,le las FIIl'rz;ls
\1 i:il:II'e, ,k ~Iarrll,'eos,

S (.,-,"1' 1111"1'\'('lItor ¡.:elleral del I':jér
rito,

El Director General.

ANTONIO LOSADA

SeílOr ...

I!.ELACION QUE SE CITA

Suboficiales.

D. Ang'cl Garda Sánchez, de la
octava Conlandancia, a la sccción de
tr"l'a cle la /\cacIt-mia de Intend', ncia
(artículo "éptimo).

I J. 1\ Ifre(ln ~l ¡trt inez F"rte;\, ".>ccu
dicto, dl' la s('xta COlllandall;:ia, a la
o('t:L\':l C0111anda]lc;a (artícnlo séptimo,
(forzoso ),

I l, Angel 1'"lllililZ S;llldll'z, asrl'n(li
1", d .. la ('0111:111'\;111''';'' ,1<' tropas (\c
Illt('lld' nc;a dc' (:"llla. a eonlllllJar ('n
la IIli',"I" (arlí"I1lo "r!;lvo),

1l, ~1.'ri;l1lil Navarro (;(¡IlI('z, as
<,c"l<lid", cit' la Cllarta ('cllll;lIdancia cle
lllt¡'lll\"lleia, a la quinta COlll:.nclan
ei:L (artÍl'n!o Sl'plinlO, F.).

IJ. Manul'! M agro Lesaga, de la

JULIO DE ARDANAZ

51'ñor Capitán g-eneral de la segun
da rf''g'i6n.

PREMIOS DE EFECTIVIDA.D

Sermo. Sr. : El Rey (r¡. D. R.) ha
tl'nido. :l hieu ronre,der d premio de
efecti 'ridad de 1.100 pesetas anlla !p¡;

corresoondient,es al dos quinqu('n'ios y
una anuallirlad al comisario del
:':j(;rcito (l,~ ~rJ~un.da rlfl~·(", r'ot1 .(](',:-

tino ~l' la Intl'rvC'nni6n Milit"r <1,'
la sPll';m;¡ rr¡;i,íll, n. Manl1d Lo
r~lIl-r Garg-allla: y ,.¡ d,(' l.OOO, ro
1'l'r,sp'll1di('llli' al ,SCg-lllldo ql1inql1('·
lIio, ;11 dI' i'~"I,al C'mpl('o, n, <:oil1"r·
mo Sdn C.,ínw7., dispo,nihl" ('lI 1:1
",('gunda rC'¡~i60 y C'fl comi"ión ('n
1'1:11.a de oficial prim('ro en la Jfl

tervC'lh';6n Militar <l.' la misma, por
reunir las condiciones que aeteI'J)1,i"
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n;¡ la ley de 29 de junio, de 19'¡8 (Co
{ecrión l.cgislati't'tJ, numo 169), y
r~al orden circular de 26 de e-eptl~m

1re últ:mo (D. O. núm. 216) ; ~eb:en
<'.0 per..:..íbirlos a partir del dla pp
meor C;t:: próximo mes de febrero.

De rea.l orden 10 digo a V. 'A. R.
para su conocimlent~ y demás efec:
t/:s. DiooS gU<lrde a v. ;A". R. mucho~
aÍlos. ~ladrid 25 de enero de 1930 .

JULIO DE ARDANAZ

Señor Capitán general de la segun
da rcgión.

Señores Capitán general de la sép
tima región e Interventor general
del Ejército.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: De conformidad con
10 man: febtado por V. E. en su es
crito fiecha 9 del corriente meoS, el
Rev (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poñer que el ordenanza del Cuerpo
oc Conserjes y Ordenanzas de Inter
"enci6n ~Iilitar Eduardo Foces &u
bio destinado a l~ Oficinas de la
Int~rve:lo:6n Militar de la 6éptima
lcgi6n, pase a situaci6n de reempla
zo por en fermo, co:J residencia en
Ceuta, como comprendido en la re
¡;la 6egunda de la real orden circu
:ar de I~ de mayo de 1924 (C. L. nú-
mNo 2]5). .

De rl'al ordt>n, comunicada por el
"eñor Ministro del Ejército, lo digo
d V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios ¡:ruarde a V. E.
muchos. a'"'os. Madrid 25 <le ~nero de
1930.

El Director General,

ANTONIO LoSADA

Señor Jefe Super>:or de las Fuerzas
MiEtares de Marruec06.

Señores Capitán general de la 6épti
ma región e Interventor general del
Ején:ito.

llSI'Il~;IU!II\(""

de" 'i~l;ret'HiJ v nir.l~ci""l), "n~rli

III eS'1l \ljni~t, "i() y Qll l.h neo. ndrn~l'f
e·'lot,u·1f·q~

Dirección general de Instrucción
y Administración.

Iltaaterla
ASCENSOS

CiI"CII/<1I". Excmo, Sr.: De orden del
excel('lItí~imo sefior Ministro del Ejér
cito, s" promueve al empleo de caho
de ('orll('\as a los COr1I{'tas quc fiRuran
{'II la siglliente r"laciúlI, {'on d{'stino a
los Cunl" 0'. liue ('11 la misma se expr{"
san, ra\l,a"d" alta y !laja en la prúxi
nla !'l'vi,ta de Comi.ario.

nío~ guarde a V. E. muchos aflos.
1Il;¡drid 27 de ('¡1<'l'o ,1<- tI>30.

El Director general,

ANTONIO !.OSAI1A
Sefior ...

28 de enero de 1930

RELACION QUE SE CITA

Jesús Gallarte López, del batallón
~[ontaña Reus. 6, a: regimiento Asia, 55·

~Ialluel ~[uñoz Guerrero, del regi
miento Barbón, 17, al de ~avarra, 25·

~Iadrid 27 de enero de 1930.-Losada.

DESTI~OS

Excmo. Sr.: De (,rden del excelen
tísimo señor ~Iinistro del Ejército, el
cabo de tambores de: grupo Fuerzas
Regulares Indígenas de Larache· núme
ro 4. José ~loreno Jiménez, pasará, des
tinado de plantilla. al regimiento :Me
lilla número 59, en vacante que de su
clase existe. causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 27 de enero de 1930.

El Director general~

AXTOXIO LOS.~D....

Excelentísimo señor Jefe Superior de
las Fuerzas ~Iiljtares de ~Iarruecos.

Excelentís:mo señor Interventor gene
ra: del Ején;:ito.

Inllenleros
DESTIXOS

Cirrllh,r. EXCIl10. Sr.: En armonía
COn lo diSlpuesto en la real orden circu
lar de 21 de enero de 1696 (c. L. nú
mero 25), )' de orde!l del excelentísimo
sefior Minístro del Ejércíto, el cabo de
cornetas 1Ianll,el de la Vega Castañe
da, con destino en el quinto regimien
to de Zapadores Minadores, pasa al pri
mero de igual denominación, con ca
rácter voluntario.

Dios guarde a V. E. muchos años.
),,[adrid 27 de enero de 1930.

El Director general,

AXTOXIO LOSADA
Señor ...

ConseJo supremo del EJ8rCllo Vmarina
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Conlsejo Supremo se <Iice CO<I1J es
ta fecha al Excmo. Sr. Intendente
general m~litar lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud
de las facultades que le están con
feridas y según acuerdo de Sala de
Gobierno de 15 del actual, ha dle<:la·
Tado con derecho a cinco mesadas de
su¡pervivencia, que le correspondien
COlIlJ arreglo al artículo 20 dea vigen
te Ei5Itatuto de Clases Pasiv3Js del
E,stadb y según lo dispuesto en el
artícu~o 212 del reglamento dictado
para la aplicaci6n del mi.smo, a do
ña María d~ Fuencisla, D. ]liJlio, do~

Jo,sé, D. Angel y D. Luis Gallego
Santos, huérfanos dd alférez de In
fanterln, retirado, n. 19-nacio Galle
go Silva, cuyo importe de 731,25 pe
setas, quín,tuplo de las 14ó,25 pes('
tMo que de sueldo íntegro mensual
de r,etiro disfrutaha 6'li padre; les se
rán abonadas por partes igu.ale., y a
10s cuatro men,ores por mano del tu-
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tor que los represente legaJmente. Di
chas mesadas deberán abonarse por
una sola vez por la Intendencia mi
litar de la séptima región, que era
por donde cobraba sus haberes el
causante.»

Lo que de orden del Sr. PrNiden
te comunico a V. E. para su cono
cimiento el de 106 interesados y del
tutor de' los cuatro huérfanos meno
res de edad v demás efectos. Dios
guarde a V. 'E. muchos años. Ma
drid 24 de enero de 1930 .

El General secretario,

PEDRO VERDUGO CASTRO

Excmos. Sres. Capitán general de. l.a
séptima región y Gobernador mll!
tar de Segovia.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supre
mo en virtud de las facuItades qUé'
le ' están conferidas, ha examinado
d exPediente instruído a petición de
doña, Concepción Martín Moscoso
huérfana del comisario de EjérCIto,
de primt>ra cIase, D. Eladio Martín
González en solicitud de la pen
sión que ',le corresponda por su cita
do padH;' por haber permutado. su
madre doña María de la Concepcl6n
Moscoso Losada" la pensión del Mon
tepío Militar de 1.250 pes('tas anua·
les qu(' disfrutaba como viuda del
citado comisario de Guerra, por la
que le correspondía dd Tesoro co
rno huérfana del coronel de 1nfan
tería D. Francisco Mo~coso L¡ara,
pensión que, en imiPortancia de ,pese
tas I.72~ al año, le fué concedida
por resóluci6n de t.'ste Consejo Su
premo de fecha 14 doe septiembre de
1918 (D. O. núm. 209).

El artículo primero del regIamen
to del Montepío Mi,litar llama en
primer término, a las viudas de los
causa,ntes; a éstas se les concede

mientras con s e r ven su estado
d(' viudez, en tanto vivan, y no con
tr.;J,ig-an s('g'undas nupcias, pu('s no
cabe entenderse que sean p('nsionis
tas los hijP5 llamados en su ddecto.
Llal persona que opta por una pen
si6tn teniendo derecho a dos, ¡perci
be la que elije "', título oneroso,
,esto es, a camhio de la -T('nunciada, y,
por tanto, mientras cobre la prefe
rida, no cabe ·estimar vacante, en de
recho, la otra. Y corno en el caso
presente la madre de la recurrente
permut6 Ila pensi6n de viudedad por
la ¿,e orfandad, no puede conside
rarse vacante la primera mientras
esté cobrando esta última.

Este Alto Cuerpo en 20 dd :lctual
ha resuelto desl'stimar la instancia
que la reclamante, por rar('cer de
d('r('cho a pensión, solirita.

Lo que de ord('n dr'] Sl'110r Presi
d('nt(' romllnicn a V. E, para 5\1 co
Ilo,imi('nto ~. ,,1 <1(' Ja illt"l'I'sad:t.

Dios J,[\I;lr,l" ;1 V, E. m\lC'llfls ,111ns.
M;¡,c1rid 2,( d,' "!ll'ro dI' 11)3".

El General ••cretario,

PEDRO VERllll';O C,ls'I'RO

Exrmo. Sr.: Gobernador miltar de
C6rdoba. 0,
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IC>I),OO
11)2,00
1'i') 00

52;00
',o,eo

(¡S-l,OO
L3lJO
'i2:00
40,00
64,00
51,00

8,00
39,00
5,00

11,15
9,00
5,00

51,00
9O,()Q
20,~

208,10

CantidadesCENTROS Y IJU'LNDENUAS

Batallones de montalla Can ti da- Balallone. de montafta Cantlda.
des des

1 ! 10,00 1 123,00
2 108,00 B 124,00
3 124,00 1) 100,00
4 115,00 10 109,00
5 120,00 11 10~,OQ

6 111,00 12 105,00

Zon:s de Reclutamiento Can tida- Zonas de R.eclutamlento 1C a ~:~da·des

1 61,00 27 14,CO
2 27,00 28 25,00
4 20,00 29 38,00
9 34,00 30 32,00

10 3.1,00 31 17,00
11 7j,00 32 29,00
12 38,00 33 19,00
13 31,00 35 20,00
14 35,50 36 19,00
16 23,00 37 25,00
17 50,00 38 2;,UO
18 121,00 39 1 1,00
19 25,00 40 18,00
20 43,00 41 24,00
21 26,00 46 40,00
22 .~7,00

24 2Cl,OO
25 I IU,OO

Regulare·, de Tduán, l ..••......•.. , .•••.• , •.
Ide¡:¡ de Mclilla, 2.. .........•..... . ...•.....
Iol,'!!: de AlhuCCilJ;'S, 'i ' .
liltcr\,CilCioJ'l'S de Tdu.'ll, , " .
Idcl1l de Larachc ...•.......... " ..•..•..•.•.•
Tercio .........•.............. ,., ..••..•....
Compañía Disciplinaria ......•.. , .•..•.••..•..
Acadl:mia de Infantería.. . . • • • • • . . • • . . . . •• • •.•
Idem General Mi1Jtar ...•....•......•.••• , •••
Colegio María Cristina .••.....••••......••••..
Escucla Central de Tiro ..••......•.•••.........
Escuela Superior de Guerra.••..•.•••..••••••••.
Secciol1es Ordenanza.; •.•.•.•.•••••.•.•..•••• ,
Pcnitenciaría de Mahón , ..
Pagaduría de Haberes de la 6.a Región.•.••..••.
Idl:m de la 8. a Región .•.•• ' •...•..•.........•.
Idem La Palma .
Aviación Militar •.•••••.••••••••••••••.••.••..
Guardias Alabarderos..••• , •••••.•.••••••••••.
Inválidos ..•.• " .••. . . .•. .•.•..• • ••.•.....•
Pagos directos por abonaré! de otro. Cuerpos

de los solios voluntario•••••••••••••••••••••

I.¡ .._-_._----------~--
I

Re¡lmlrntos Cantidades R.eglmlentos Cantidades

2 127,00 41 122,00
3 116,00 43 129,00.. 165,00 « 140,00
5 143,00 45 130,00
() 135,00 46 128,00
7 12.7,00 47 140,00
8 120,00 48 141,00
C) 133,00 49 143,00

10 129,00 50 304,00
12 121),00 51 139,00
13 163,00 52 140,00
14 129,00 53 126.00
15 136.(JO 54 136,00
16 139,00 55 135,00
17 123,00 56 114,00
18 140,00 57 122,00
19 153,00 58 119,00
20 142,00 ~9 340,00
21 14¿,oo 60 3')4,Oü
22 :Sl,OO 61 1~7,OO
23

I
13U,OO 62 148,00

24 no,oo 63 2 0,00
25 134,<)0 65 131),00
26 I i 3",00 67 1:¡·I,Oü
27 !:n,OC 70 121J,CO
28 i I·P",OO 71 130,00
2) JO,I),' JI I 72 12",110
30 14'3,no 73 12",00
31 I :d,I!O 74 1'¡¿,OO
"') 132,00 7°) 135,00,J, .

n 12,,00 76 14(¡,Od
J., 11;;"00 77 128,00
35 146,00 78 ¡ ¿V,OO
36 140,00
37 13l,1,IIO
38 137,00
39 132,00
40 151,00

Batallones de Candore. Cantlda· Balallones de Cazadores Canllda-
A/rlca de. Afrlca des

I 90,00 12 1)4,00
2 143,00 13 ¡(¡4,OO
3 115,00 14 152,00
5 144,00 li 108,00
7 132,00 17 118,00
8 167,00 18 147,00
9 1)6,00

11 151,00

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 12 del re
~Jamel1to ter el que se rige esta Sociedad, se publica a
continuación los Cuerpos, centros y dependencias que
lnJn remitido las cuotas correspondientes al mtS actual.

loetetlatl de Socorros mutuos de cluas .e segUida cat.gorll
Vasimilados del arma de InfaDtarla
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Los Cuerpos, centros y dependenc:las que a contlnuadón se ex
pa'esan han sstlsfecho las cuotas del mes de octubre después
de la pubUcaclóu en su correspondiente. Diario Oficial••

Regimientos Cantidad Cazadores Cantidad Montaña Cantidad

ó4 I 131,00 5 140,00 • •
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7,00
10,80
6,00
3,00

15,00

Canlldadts

:\1:,,!¡:d 30 de noviembre d·e I<)2<).-EI a"Jxiliar de caja,
Isidro ¡imil/ez.- ··El (ajero, Guillermo Bejerallo.-ln
t'·,vinf': El IntnY('lltur, I./lis .1f01Jtero.-V.o B.o, El
teniente coronel Y:lcpre,iJente, Ang"l Martines.

Cuerpcs, ceBtros y dependencias que han dejado de dar
cumplimiento a cuanto preceptúa el arto 7.· del regla
mento por el que se rige esta Sociedad, en los m68ell

que también se indican.

CENTROS Y DEPENDENCIAS

Octubre.-Cazadore:; núm. 16; Zona! núm. 44; Pa
gadurías de la segunda región y Santa Cruz de Ten«
rife; Intervenciones de Larache; Radiotelegrafía y
Automovilismo, y Colegio de Huérfanos de la Guerra.

NO'IJiembre.-Regimient06 : del Rey núm. 1,64 Y 66;
Cazadores, 4, 6, 10 Y 16; Zonas 3, 5, 6, 7, 8, 14, 15,
23, 26, 34, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 49 Y 50; Regulares,
3 y 4; Mehal-las, 1, 2, 3 Y 6; Pagad'UlI'ías, primero,
segunda, tercera y cuarta regiones, Santa Cruz de Te
,nerife y ~rarruecos: Intervencione;; de MeJilla y (,.'0
mara.Xauen; Radiotelegrafía y Automov.ipsmo. y Co
leg-io de Huérfanos de la Guerra.

:\OT.\.- La :\lehal-la d(' Yebala núm. 4 debe mayo,
junio, julio, agosto, septiernbr·e, oc:uhre y noviembre.

La ;\lehal-la de Tafcrsit núm. 5 debe 6oCptiembre,
octuhre y noviemhre.

La Pagaduría de Habrre5 de );¡ quinta región debe
jun:o, juLo, agosto. septiembre, octubre y noviemhre.

1Ilten'ellciollcs del Ri f debe septiembre, octubre y
n:,v:cmbre.

Mehal-Ia de Tafersit, 5, agosto ....• " •......
¡dem de la l." Región, septiembre ..•...••.•.
¡dem de la 2.° Región,.septiembre .
¡dem de Santa Cruz de fenerife, septiembre •••
Colegio de Huérfanos de la Guerra,septiemDre

Los Cuerpos. centros y dependencias que a conÜlluaclón Sil ex
cresan, han satisfecho las cuotas de los meses que también se Indi
a u después de su publlcadón en sus correspondientes .Dlarios oa
cialea••

190,00
15:"O~)

18,00
10,15

4,00
'i~.{)O

47,00
1) (jO

');('0
W,8:)

'),SO
7,SO

'31,',0

CantidadesCUERPOS, CENTROS Y DEPENDENCIAS

Zoau C&Dtldad~ 1 Zonas <;antldades

3 17,00 27 14,00
5 35,00 34 43,00
6 37,00 42 46,00
7 62,00 43 54,VO
8 31,00 45 32,00

14 114,39 47 25,00
15 42,00 48. ')7,00
23 32,20 49 32,00
25 10,00 50 15,00
26 23,00

D. a. mimo 21

¡
-- 1 _

I
Hq:,ular.:s d.: Larachc, 4•......•.•••..•.•.. '
Idclll d.: Alhucelllas, 5....•......•.....••
Mehal-Ia de Tduán, 1 .••.••.••.••••••••••.
ldem Melilla, 2 ..............•.........•..
Idem de OOlllara, 6 .....• '" .......•...••.
Inkn'encion\:s de Tduán ....•........•..•
Idclll de ,\leliILt .........•............... :
Idenl d.: Gnlllara Xauen •.•....•..... ; •. I
['ellitl'nciaría de !llahón . . . . . .. ..•. •...
l'agadUI í:I de Ilabnes 1." Hcgiún ..••.......
IdcJll de la 3." l~e~i(·lIJ, ..............•.•••
Idcm (k 1.\ 4." I~egiún i ..
IdclIl dc l\larrllecos............... . ...• ,

MADRID.-T.u..uau DUo D.~IN

GaoGUWICO a 51.roaloo DItL E¡uclZO
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~ MINISTERIO DEL EJÉRCITO
...................

NÍUIlt:fO o pliego del dia............. 0,25 pesetal
lO lO atrasado.......... 0,50 lO

Pro&:ramas. •• ••• •• • • • •• • • • • •• • •• • . ... 0,50 »

s U se R ! P C.I o N ES

Al
DUrlo OlIda!

Ala
Colección Le¡talatlft

Al
DIario VIIc1t11

Colecaón'u¡ltlaUft

Semestft •••• .> Madnd,Y provincias •••••••••••••••
f ExtrlUlJero••••••.••••••• I ••••••••

Afto J
Madrid Yprovincias.••••••••.•••.•

11. • • • • • • • •ExtranJero •••••••••••••••••. ••••

14,00
Tl,OO
28,00
54,00

pesetas
•
•
lO

f,OO
12,00
8,00

24,00

pesetas
•••

17,08
33,00
34,00
66,00

pesetas
••
»

ierán atendidas las reclamaciolJu y pedidos
razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO

~••vlO'ipcionn partiC1l1arel se admitirAn, como minimum, por un semes' re, principiando 111 1.. d, elfUO,
Ilbril,julio u oitubre. En las suscripcioncs que se hallan delpu~s de lao: citadas fechas, no se servirlia nllmeros
atrasados ni se har6. descuento alguno por este concepto en 101 precios fijados.

Los pagos se harán por auticipado; al anunciar las remesas de fondol por Oiro postal, se hadicar6. el ntunero
y fecha del res¡uardo entregado por la oficina cGrrespondiente.

Las reclamaciones de números o pliegos de una u otra publicación que hayan deíado de recibir los setlores
.uscriptores, serán atendidas ¡ratuitameate si se hacen en estos plazos:
En Madrid, las del DIA.IO Or'ICIAL, dentro de los dos dias sil1uientes a su fecha, y las de la Colecctdn ugi31flttlla

en i,aual periodo dt: ti2mpo, desputs de recibir el pliego siguiente 211 que no haya llegado a su poder.
En provÚldas y en el extranJero le entenderAn ampltados lOs anteriores plazos en ocho dias y en dos mues,

respectivamente.
Después de los plazos indicados no

no vienen acampanadas de su importe, a
OI"lCIAL o pJie¡o de Colecdón Ltgl8lativa.

PUBLICACIONES OfICIAl.ES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION
D'arlo Oficial

T()mol encuadernados en holandesa por trimestres. De 1888 a la fecha.
Tomos encuadernados, en rústica, a 8 pesetas:
AlÍos 1914, 3.°; 1915, 2.0¿ 3.0 Y4.0j 1918, 4.oJ 1920,4.°; 1921 Y1922¿ 1.0, 2.0

, 3.° Y4.°; 1923, 1.°,2.°,3.° Y4.°; 1924
1.°,2.0 ,3.° Y 4.0 ; 1925, 1.0, 2 ,3.°)t 4. ; 1926,1.,2,°, lO Y 4.°; 1927, 1. , 2.0,3 0 Y 4.0

; 1928, 1.0
, 2.°, 3.0 Y4.° Y 1929,

1.0 Y2.0 • N'1IIetos sueltos, correspolldlentes a los años de 1923 a la fecha, a 0,50 pesetas UDO.

Colección Legislativa.
1181,1884, 1885,1887,1899,1900, 1918,1919; 1920, 1921,1922, 1923, 1924, 1925,19261927 Y1928 a 9 pesetas el

tomo encuadernado en rústica, 13 en holandesa, nueves, y variol tomos encuadernados en bolzmdesa de distintos
at1o~ el! bueR uso, a 10 y 12 pesetas tomo. 1

Pli~IlOS sueltos, 4e varios años, a 0,50 pesetas uno.
Oaceta.

~
/k¡ le ~,,"D lo1Iloa de la Oaceta, encuadernados en pasta, alÍos 1P21 a 1925, inclusive, completos, y sus anexos.
" lomos llUO::1LUo <le 101 "tles 1911, primer semestre; 1917, primero y segundo; 1918, los cuatro trimestres; 1919, pri-

IlIIero y selluD"" La AdmlnlstraelaD del "DIario onClar" v"ColledaD LegislatIva"
es Independiente del Depósito Oeográfico e Histórico del Ejército. Por consi¡uiente, todos

• los pedidol de DIARIO OfiCIAL YColección Ltslslativa y cuanto se relacione con esto I asunk t,'
Isi como anuncios, IUicripciones, ¡irol y abonarés, deberán diri¡irse al sefior Teniente cor ,n..J

adminiltrador del DIARIO OfiCIAL del Ministerio del Ejército y no al referido Depósito.--------------------------------------_.__....,
ANUNCIOS PAflfTICULARES

Lo!> p'cCldentes de Hspa;.n se In~erlarán a razón de O,lO pe'etiJs Unea BlUlcilla del cuerpu '1, '11 ,,1(l1M "'Irrable,
haciltndo51: una bonificación del 10 por 100 a los que se contraten o abonen por liños antlcipado~. J:'Ul'i:1 el l'drdlJ.,

lero O,zs pesetas linea .enctl1ll y pago anticipado. La plana le dIvide en cuatro calumnas.
I

& 2 ......,-
/
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